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Bogotá D.C., 12 de enero de 2024 
 
Ref. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
Auto resuelve recurso 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-01208-00 
 
Para decidir el recurso de reposición y en subsidio apelación 
propuesto por la apoderada de la parte demandante contra el 
auto del 12 de diciembre de 2023, a través del cual se rechazó la 
presente demanda, bastan las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
Analizados los argumentos expuestos por la recurrente, así como 
la constancia secretarial que antecede (PDF 012), la que da 
cuenta de la omisión involuntaria por parte de la secretaría del 
despacho en agregar la subsanación aportada en tiempo por la 
recurrente el 11 de diciembre de 2023 (PDF 011), fuerza concluir 
sin mayores elucubraciones, que el auto fustigado deberá 
reponerse para resolver sobre la admisibilidad del presente 
asunto.   
 
Así las cosas, le asiste razón a la recurrente y por ello se accederá 
al remedio horizontal propuesto.  
 
Conforme lo expuesto, los argumentos esbozados resultan 
avantes, por consiguiente, el Juzgado,    
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REPONER para REVOCAR el auto de fecha 
preanotada, por las razones expuestas en la parte considerativa 
de esta providencia. 
 
SEGUNDO: En auto separado de misma data se resolverá lo 
pertinente respecto de la admisibilidad del presente asunto.   
 
TERCERO: NEGAR la apelación subsidiaria, comoquiera que el 
recurso de reposición devino prospero. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 003 del 15 de enero de 2024. 
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